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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320210071700 

 

Ref: Liquidación de sociedad Conyugal de Oscar Darío Morales Zota contra 

Juanita Novoa Hernández 

 

     Tener por notificada de la demanda, a la demandada Juanita Novoa 

Hernández, quien dentro del término concedido contestó la demanda, sin 

proponer medio exceptivo alguno. 

     Reconocer personería a la abogada Marcela Afanador Luque, para los efectos 

y en los términos del poder conferido. (art.77 del C.G.P.). 

 

     Ordenar el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, para 

que hagan valer sus créditos. (inc.6°del art. 523 del C.G.P.). Por secretaría   

inclúyanse los datos del presente proceso y de los sujetos emplazados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. (art.10 de la Ley 2213 de 2022). 

 

     Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con F.M.I. 

No. 50C-1581988. Ordenar que, por secretaría se oficie en el sentido indicado en 

el numeral que antecede. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022). 

 
     Decretar el embargo de los dineros en la cuenta corriente de ahorros No. 237-
687207-97 de Bancolombia, que se encuentre a nombre del señor Oscar Darío 

Morales Zota, identificado con C.C. No. 16.836.525. Ordenar que. Por secretaría 
se oficie en el sentido indicado, los dineros deberán ser consignados a órdenes 

de este despacho y para este proceso en la cuenta de Depósitos Judiciales del 
Banco Agrario. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022).  
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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